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Vencido el término de traslado para sustentar los recursos de 

apelación contra la sentencia de 14 de septiembre de 2018, proferida por el 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de La Plata, el Despacho observa 

que durante esta oportunidad se aportó por la entidad demandada, contrato 

de transacción suscrito entre la Compañía Suramericana de Seguros S.A. y 

el demandante, acordando la indemnización de los prejuicios patrimoniales 

y extramatrimoniales, e indicando textualmente «b) … PARAGRAFO 

PRIMERO … el presente contrato se suscribe con el fin de dar por terminado 

(…) el proceso civil que cursa en el tribunal superior de distrito judicial de 

Neiva bajo el radicado No 2016-00069-00, así como cualquier reclamación de 

tipo judicial y extrajudicial por el hecho que da cuenta a la cláusula primera 

del contrato»,; efectos que según exposición del apoderado de los 

demandados y el mismo contrato, se extienden a CRISTHIAN JULIÁN 

AYERBE ORTIZ y FERNANDO ADOLFO SALAS OLIVEROS, para culminar 

el proceso.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  
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CORRER TRASLADO del contrato de transacción suscrito por las 

partes, por el término de tres (3) días, conforme lo indican los artículos 312 

y 316 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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